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ADVERTENCIA OFICIA I. 
— — 

Las leyes, órdenes y anuncios <fnf hayan de insertarse en 
4ts BOLATIRÉ» OF IC IALES» * h«u de mam)ai Jefe Poético res
pectivo, por. cuyo conducto se pasaran á lo» Kditorcs de los 
mencionado* periódicos. 

[Real orden He 6 de Abril de t930.) 

i i i i h l l m m í o s 1q« c l in» c x e e p l o l o » d o m i n g o » . 4 

^ > P » B C Í O S DE SOSOR101ÓW.O-

En esta capilal, llevado a domicilio, 2'53 jis-t is mensuales anticipadis: fue
ra de ella s ' »0 al mes; 8 al trimestre; is al se. neslre, y 3Sk50 pdr un año. 

Se admiten suscricioues en Madrid, en la Administración del B O L E T Í S , plaza ', 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, 3irectimeuta p ir medio de carta á la 

Administración, con Inclusión del Imparte del tiempo de abono en sellos. 

~ koil.é.A :.. M •'.«IV i > 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de. bu Autoridades, excepto las |ue sean 
á instancia de parte no ,>.>bne, se insertarán ou.íUI mente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

Número «uolto .-.«» céntimos de pénela. 

Taile oficial li li l«C lUiliiill. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
-continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud-

Comisión 

Sesión'de 28 de Marzo ck 1885. 

PRESIDENCIA HEL SR. REVUELTA . 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blanco.—Sevilla^ 

no.—Massa.—Letigo.— Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la ante
rior. 

Ocupándose la Comisión de la entrega 
en caja de los mozos del actual reempla-
ao } obtiene el resultado siguiente: 

1 Ignacio Llano Fernández. — Cubro 
plaza para activo. 

2 Juan Hernández Villaseca.—Ingre
sa para activo: útil condicionalmente. 

3 Julián .Santamaría Torres. — In
útil: reqluta disponible para caso de gue
rra. 

I José Díaz García. — Ingresa para 
activo. 

5 Juan Antonio Beruardino Pérez.— 
ingresa para activo. 

6 Luis Velasco Blas. — Cubre plaza 
para activo. 

7 Hegino Cecilio Rodríguez.—Inútil: 
recluta disponible para caso de guerra. 

8 Luis Gómez Alcula.—Inútil: reclu
ta disponible para caso do guerra. 

9 Eduardo Vidal Gómez. — Ingresa 
para activo. 

10 Francisco Alvarez Lozano.— Ta
lla, 1*530 milímetros: recluta disponible 
para caso do guerra. 

I I Antonio Martíuez Santa Rufina.— 
Ingresa para activo. 

12 Cayetano Campuzauo Martínez.— 
Ingresa para activo. 

13 Luis Suárez Fernández.—Ingresa 
para activo: útil condicionalmente. 

14 Rafael Ordás Marqués. — Ingresa 
para activo. 

15 Clemente Fuertes Expósito.— In
gresa para activ .. 

•16 Lauceano Sauz Arauñas.—Ingre
sa para activo. 

17 Antonio Fo'gueiras Carballido.— 
Ingresa para activó. 

18 Arturo Sogade Sánchez.—Ingresa 
para activo. 

19 Federico Luque Palma.—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra, 

20 Pablo Marzoa Casaba!. — Ingresa 
i * ra activo. 

21 Demetrio Peláez Crespo.—lugre-

recurso pendiente. 
García. — Ingresa 

sa para activo con 
22 Tomás Díaz 

para activo. 
23 José García Rodríguez.—Ingresa 

para activo. 
24 Manuel del Álamo Gabina. —Ta

lla, 1*515 milímetros: reclute dispouible 
para caso de guerra. 

25 Miguel Vidal Barragán.— Ingre
sa para activo. 

20 Francisco Mousó Camaño. — Iu-
gresa para activo. 

27 Manuel Méndez. — Ingresa para 
activo: útil-condicionalmente. 

28 Pedro José Lecha García.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

29 José García Rodríguez.—Ingresa 
para activo. 

30 José Fernández Castedo.—Excep
tuado: recluta disponible para caso do 
guerra. 

31 Rafael Molina Sánchez.—Ingresa 
para activo: útil condicionalmente. 

32 Pablo Simón Carcelén. —Inút i l : 
recluta disponible para caso de guerra. 

33 Alejo tístelles Sáez.—Talla, 1*510 
milímetros: recluta disponible para caso 
de guerra. 

34 Martín Espejo Montero.—Ingresa* 
para activo cou recurso pendiente. 

35 Casimiro Olivas Zurita. — Cubre 
plaza para activo. 

36 Raimundo Prieto de Castro.-Pen
diente de presentación. 

37 Julián Miranda Rodríguez. — T a 
lla, 1*510 milímetros: recluta disponible 
para caso de guerra. 

38 Eleuterio León Molina.—Ingresa 
para activo: útil condicionalmente. 

39 Antonio Vinales.—Inútil: recluta 
disponible para caso do guerra. 

40 Miguel A Icón Urios.—Ingresa para 
activo. 

41 Pedro Cenarro Sáuchez. — Pen
diente por enfermo. 

42 Manuel Agustín Huertas Rodrí
guez .— Inútil: recluta disponible para 
caso de guerra. 

43 Gonzalo Agustino Moreno.—Ex 
ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

44 José* Burillo Navarro. — Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

45 Pascual Feito 
para activo. 

46 Federico Consuegra S. R.—Talla, 
1*520 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

47 Millán Manuel Saucho Samper.— 
Ingresa para activo. 

48 Eduardo Bolívar González.—Re 
ditnc: recluta disponible para caso do 
guerr.*.. 

49 Santiago Arbós Ríos. — Excep-
tuaddo: recluta disponible para caso de 
guerra. 

50 Antonio Gutiérrez Isla.—Peudieu 
te de talla. 

51 Eugenio Martín Garrido.—lugre 
sa para activo. 

Grauda.—Ingresa 

Bourgón. — Re-

>2 Joaquín Maxip Estala.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

53 Ramón Carbonell Segura.—Ingre
sa para activo. 

54 Ramón Asensio 
dime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

55 Matías Ballesteros Pulido. — In
gresa para activo. 

56 Josd Martínez Rodríguez.—Ingre
sa para activo. 

57 Ramón Navarro. — Pendiente de 
presentación. 

58 José Blasco del Toro.—Pendiente 
de filiación. 

59 José García y García.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

60 José Díaz San Félix. — Talla, 
1*510 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

61 Benito Gil y Gil.—Exceptuado: 
recluta dispouible ¿para caso de gue
rra. 

62 Manuel Ullate Martínez.—Ingresa 
para activo. 

63 Baldomero Rubio Bermejo.—Pen
diente de curación. 

64 Eustasio López Sautos.—Ingresa 
para activo. 

65 Anselmo Torrijos Jiménez.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

66 Santiago Fernáudez Aviles.—In
gresa para activo: útil condicionalmente. 

67 botero Hernández Cabrera.— Upa 
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

68 Eleuterio Sáiz Gutiérrez.—Talla, 
1*535 milímetros: recluta dispouible para 
caso de guerra. 

ó'J José María Fernández Carroño.— 
Cubre plaza para activo. 

70 Juau Torrcjón González.—Ingresa 
para activo: útil condicionalmente. 

71 Cirilo Rodrigo Riofrío.—Ingresa 
para activo. 

72 Wenceslao José Segura Boj.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

73 Antonio Antón Pijuan.—Ingresa 
pata activo: útil coudicioualmeuto 

74 Vicente Miranda Morena.—Cubre 
plaza para activo. 

75 Manuel Laborda Macías.—Excen 
tuado: recluta disponible para caso ue 
guerra. 

76 Joaquín González Martín.— Ex 
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

77 Mariano García Utrilla.—Excen 
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

78 Ramón Sánchez Sautamariua.— 
Ingresa para activo. 

79 Víctor Juan González Alvarez.— 
Exceptuado : recluta disponible para 
caso do guerra. 

80 Miguel Herráiz Auglada.—Ingre
sa para activo: útil condicionalmente. 

81 Miguel Díaz Gómez.—Kxceptua-
do: recluta dispouible para caso de gue
rra. 

82 Francisco Arcas Pacheco.—Ingre
sa para activo. 

83 Eulogio Alberruche Berlinches.— 
Inútil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

84 Esteban Alegre Cervera.—Ingresa 
para activo. 

85 Juau José Ámbito Soldado.—In
gresa para activo. 

86 Eduardo Galietero Fernández.— 
lugresa para activo con recurso pen
diente. 

87 Luciano Martín Herreros.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

88 Eustaquio López Torrero.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

89 Máximo Olivar Torres.— Ingresa 
para activo. 

90 Valentín de la Peña Torres.—Redi
me: recluta disponible para caso de gue
rra. 

91 Jesús Cceta y Uceta.-Talla, 1 *460 
milímetros: exento por corto. 

92 Francisco Miralles Fraga.—Talla, 
1*500 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

93 José Lago Fernández.—Exceptua
do: recluta disponible para caso de gue
rra. 

94 Julián Gómez Herades.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

95 Macario Marrón San Martín.—In
gresa para activo: útil condicionalmente. 

96 Enrique Rivera Rubalcaba.—Cu
bre plaza para activo. 

97 Vicente Blas Burgos Tauroud.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

98 Joaquín González y González.— 
Redime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

99 Antonio Rodríguez García.—Ta
lla, 1'400 milímetros: exento por corto. 

100 Marcelino de Antonio.—Ingresa 
para activo con recurso pendieute. 

101 Nicanor Dávila .Roa.—Rediiner 
recluta dispouible para caso de guerra. 

102 José Castaño Santos.— Ingresa 
para activo: útil condicional mente. 

103 Miguel Pauadero López.—Ingre
sa para activo. 

104 Antonio 
para activo. 

105 Ricardo Muñoz Ruiz.—Cubre pla
za para activo. 

106 XJiguel AntaJoll Jiménez.— In
gresa para activo. 

107 Ramón Alvarez López.—Ingresa 
para activo. 

103 J uau Rivaa Flores .-Ingresa para 
activo. 

109 Julián Fraga Iglesias.—Talla, 
1*530 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

110 Manuel Vil lar Barre laza.—Cubro 
plaza para activo. 

111 Domingo Gil Abasca l .—Pen
dieute de curación. 

112 Enrique Garcillán Ortiz.—Ex— 

Par Garrido.—lugresa 
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ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

113 Mariano Querol Juste.— Talla, 
1*450 milímetro»: exento por -corto. 

114 Valentín Alonso Guijarro.—In
gresa para activo. 

115 Toma? Espaíia Avil és.—Kxcep-
tuado: recluta disponible para caso -de 
guerra. 

116 Pedro Caueet López.—Bedime: 
recluta disponible para caso do guerra. 

117 Domingo Horcajo'Huerta.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

118 Andrés Fernández Suárez.—In
gresa para activo. 

119 Francisco Rivera Alonso.— In
útil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

120 Manuel Nicolás Bolmonte.—Cu
bre plaza para activo. 

121 Miguel Dols Soriano.— Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

12*2 Matías Ventura Cano Aviles.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

123 Valentía SigDenza Abadía.—Re
dime: recluta disponible para caso do 
guerra .o 

124 Nicolás Fuente» Rojas.—excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

125 Enrique Ballesteros Novas.— Cu
bre plaza para activo. 

126 Emilio Fernández Blanco.—Re
ditúe: recluta disponible para caso do 
guerra. 

127 Ángel Galarraga Iribar — Ex
ceptuado: recluta disponible para casa 

de guerra. 
128 Joaquín Adsuar González—In

gresa para activo. 
129 José Muríáfrflfcrtillo Buendía.— 

Inútil: recluta disponible para caso de 
' guerra. 

130 José Gómez Jover. — Ingres; 
para activo. 

131 Juan Antonio Rodríguez Sobra 
do.—Ingresa para activo: útil condieio-
nalnieute. 

132 Anacleto Escalona Díaz.—Iugre-
aa para activo. 

133 Saturnino Llórente Ortega.—In
útil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

Í34 Francisco Morandeira Foín . — 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

135 Eustaquio Centeno Castellanos.— 
Ingresa para activo. 

130 Félix Santiago Pérez Infante.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

137 Luis Alvnrez López. — Ingresa 
para activo. 

138 Nicolás Romero Partearroyo.— 
Ingresa para activo con recurso p e n 
diente. 

139 Pedro Colmenares González.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

140 Vicente Alvarez Alouso.—Ingre
sa para activo: útil condicionalmente. 

141 .1 uan González Fernández.—In
gresa para activo. 

142 Francisco Díaz Pérez.— Cobre 
plaza para activo. 

143 Dionisio San Juan Fernández.— 
Talla, 14490 milímetros: exento por 
corto. 

144 G'ecilio Bravo García.—Ingresa 
para activo. 

145 Knrique Cálvelo Díaz.—Inútil: 
recluta disponible para caso de guerra. 

146 José López Cano.—Ingresa para 
activo. 

147 José Torres Jiménez.—Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

148 Maximino Rey García.—Ingresa 
para activo. 

149 Leandro Gómez Redondo.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

150 Alfonso Huete Gamarro.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

151 Juan Francisco Sáuchez García.-
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

152 Gregorio González Briceño.—In
gresa para activo. 

A n a v a . — I n -

153 Joaquín Rodríguez Martf^g 
Ingresa para activo. 

154 Eusebio Bermejo 
gresa para activo. 

155 Pablo Buendía Bel Irán. -
di me: recluta disponible para' caso de 
jMrra. JnAIES 

156 Ignacio Pildaíu Crúcela;..— 1 •:x-
cepftuado: reclata disponible para caso ¿fe 
guerra. 

157 José Sánchez López.—Exceptua
do :Jrecl u ta disponible parajeaso ueg uorra. 

158 Luis López Muñoz, - ^ á ^ e s a 
uara activo. 

159 Prudencio Vidal Vicente Borja 
Elzar.—Exceptuado: recluta disponible 
para caso do guerra. 

160 Francisco Herráiz Pacheco.—In
gresa para activo. 

161 José María García Garrido.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

162 Gabriel Torrequemada Valen
tín. — Exceptuado: recluta disponible 
para caso de guerra. 

103 Antonio Rico Dopacio.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

164 Francisco García Martínez — 
Pendiente de presentación. 
• 165 Pedro Jacinto Carreras Mendo

za.—Inútil: recluta disponible para caso 
de guerra. 

166 Segundo Núñez de Lucas.—Re
dime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

167 Autonio Alcaráz Díaz.—Ingresa 
para activo. 

168 José Pérez Heras.—Ingresa para 
activo: útil condicionalmente. 

169 Manuel González Calero.—Re
dime: recluta disponible para caso-do 
guerra. 

170 Manuel Celda Peinado.—Ingresa 
para activo. 

171 Juan Sáinz Mingúela.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

172 Vicente Samalea Fernández.— 
Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

173 Gumersindo Simón López.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

174 Ángel Martín Grumeta.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

175 Rafael Jiménez García.—Ingresa 
para activo. 

176 Luis Quesada Aira. — Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

177 Pedro Gutiérrez Piuto.—Iugresa 
para activo. 

178 Juan Calomer Rodríguez.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

179 Dámaso Sánchez López.—Ingre
sa para activo. 

180 Francisco Estela Mora.—Ingresa 
para activo. 

181 Ceferino Sáinz Pérez.— Ingresa 
para activo con recurso pendiente. 

182 Jesús Grande Garís. — Ingresa 
para activo. 

183 Nicanor Nicoto García Moliua.— 
Inútil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

184 Francisco Flores Fernández. — 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

185 José Sánchez Barragán Yerro.--
Ingresa para activo: útil condicional
mente. 

l£6 Matías Antonio Mora Alcocer.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de# guerra. 

187 José Revilla Haya.—Redime: re
cluta disponible para caso de guerra. 

188 Juan José-Salvador Amuriza Ló
pez. — Exceptuado : recluta disponible 
para caso do guerra. 

189 Dionisio Cereto Adeba.—Ingresa 
para activo. 

190 Fraucisco López Carrillo.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

191 Anastasio Agustín Pérez Maro-
to.—Redime: recluta disponible para caso 
de güera. 

192 Juan González Casarrubios.— 
Ingresa para activo. 

^193 Francisco García Andrés.—In-
• B M ¡ a r a activo con recurso pen l í e n t e . 

1V»4 Ángel de Andrés de IL jes .—In
gresa j ara activo. 
/ i$5 Ignacio Ferreiro A utelo.—Ex

ceptuado: recluta disponible [-ara caso de 
ítálta. \¿ \ *• l ¡ ¡ M M \ 1 

106 Miguel'Gayo de Latüadrid.—In
g r e s a para activo. 

197 Pedro ¡Sarcia Preciado.—Ingresa 
para" activo. 

198 Claudio Garrobo Escobar.—In-
ñtii : recluta dispouibie para' caso de 
guerra. 

199 Manuel Alejandro Meuéndez.— 
Ingresa para activo. 

200 Antonio Alvarez Hernández. — 
Iugresa para activo. 

201 Pedro López Semillan.—Ingresa 
para activo. 

202 José Ibazgueo Alonso.—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

203 Santiago Verdugo Bayón.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

204 Jacinto Edreiza Amboade.—In
gresa para activo. 

205 Pedro Ramos Caro. — Ingresa 
para activo. 

206 Alfonso Gutiérrez Salas.—Ingre
sa para «ctivo: útil condicionalmente. 

207 Lorenzo Almazán Cangas.— Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

208 Pedro García Ca9ado.—Ingresa 
para activo. 

209 José María Herráiz. —Ingresa 
para activo. 

210 Antonio Gómez Barrera.—Talla, 
1*530 milímetros: recluta dispouibie para 
caso de guerra. 

211 Toribio Mesonero 'Hermoso. — 
Ingresa para activo. 

212 León Marcos Alonso —Ta l la , 
1«520 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra; 

213 Emilio de Andrés Riva.—Iugre
sa para activo con recurso pendiente. 

214 Gil López Martínez. — Excep
tuado: recluta dispouibie para caso de 
guerra. 

215 Modesto González Fonz.—Re
dime: recluta dispouibie para caso de 
guerra. 

216 José López Díaz.—Iuútil: re
cluta disponible para caso de guerra. 

217 francisco López Fernández.— 
Iugresa para activo. 

218- Isidro Pascual Ramos Gonzá
lez.—Ingresa para activo: útil condicio
nal mente. 

219 Gregorio Mesa Pérez.—Ingresa 
para activo. 

220 Francisco Nondedeu Nicolás.— 
Talla, 1'535 milímetros: recluta disponi
ble para caso de guerra. 

221 Bernardo Pliego López.—Talla, 
1*525 milímetros: recluta disponible para 

.caso de guerra. 
222 Miguel González Sanchis.—Ta

lla, 1*535 milímetros: recluta dispouibie 
para caso de guerra. 

223 Juan López Briongos.—Excep
tuado: recluta disponible para capo de 
guerra. 

224 Juan del Amo Ortega.—Talla, 
1*505 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

225 Manuel Madridano González.— 
Exceptuado: recluta dispouibie para caso 
de guerra. 

226 Eusebio Serrauo Muñoz.—Ex 
ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

227 Gabriel Deloso Páez.—Iugresa 
para activo con recurso pendiente. 

228 Ángel Mico González.—Ingresa 
para activo. 

22'J S-.ttumiuo Trigueros Pacheco.— 
Ingresa para activo: útil condicional
mente. 

230 Manuel González García.—In
gresa para activo. 

231 Francisco Carrera Vicente.—Ex
ceptuado: recl uta disponible para caso de 
guerra. 

232 Francisco Jiménez Leriu.—Ta
lla, 1*460 milímetros: exento por 
corto. 

233 Pedro Morón Andersóu.-Ingres a 

para activo. 
234 Gabriel Carreras Canseco.—Ex

ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

235 Manuel Navarro González—Ta
lla, 1*500 milímetros: recluta disponible 
para caso de guerra. 

236 Modesto López Pernas. — p e i K 

diento dó talla. 
237 Julián Padíri Sanz.-Exceptuado: 

recluta disponible para caso de guerra. 
238' Manuel López Agujetas.—Iuútil: 

r e c l u t a disponible para caso de guerra. * 
239 Mariano Bascoues do la Pinta.— 

Ingresa para activo. 
240 Miguel Tenorio Pendolero Re

dime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

241 Natalio Loeches Muñoz.-Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

242 Salustiano Baldomero Gas Fer
nández.—Iugresa para activo. 

243 Ramón Gómez Medina.—Cubre 
plaza para activo. 

244 Bernardino Francisco Antonio 
Mateo Conde.—Exceptuado: recluta dis
ponible para caso do guerra. 

245 Joaquín Villar Rubianes.-Ingre-
sa para activo: útil condicioualmente. 

246 Pedro Corral Seara. — Ingresa 
para activo. 

247 Eugenio Sáez García. — Eacen
tuado: recluta disponible para caso ae 
guerra. 

248 Tomás Enciua Cuervo.—Ingresa 
para activo. 

249 Doroteo García Callejo.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

250 Juau de Lara Gallero.—Ingresa 
para activo. 

251 Valeriano Tiburcio Culebras Mo
lina.— Ingresa para activo con recurso 
pendiente. 

252 Enrique Guorra Corral.— Redi
me: recluta disponible para caso de gue
rra. 

253 Manuel Merino Díaz.— Ingresa 
para activo. 

254 Ignacio Salcedo Suárez.—Ingre
sa para activo. 

255 Manuel González del Fresno.— 
Talla, 1*450 milímetros: exento por corto. 

256 Poiicarpo Montero Ramos.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

257 Casimiro García Fernández.—In
gresa para activo. 

258 Claudio Alfaro Dorado.—Ingresa 
para activo. 

259 Nicasio Ramos Montero.—Ingre
sa para activo. 

260 Alfredo Maradona Rivas.—Ingre
sa para activo con recurso peudieute. 

261 Valentín Blanco Marcos.—Excep
tuado: recluta disponible para caso do 
guerra. 

262 Benito Laina Pérez. — Ingresa 
para activo. 

263 Abelardo Manrique Guijarro.— 
Ingresa para activo. 

264 Ramón Martíu López.—Ingresa 
para activo. 

265 Gregorio Corrales Sánchez.—In
gresa para activo. 

266 Ramiro Fuentes Tomico.— In
gresa para activo. 

267 Anastasio García Sáonz.—Ingre
sa para activo: útil condicionalmente. 

268 Juau Antonio Bolaños Bevia.— 
Inútil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

269 Martín Benito González Juu-
quera.—Talla, 1*530 milímetros: recluta 
disponible para caso de guerra. 

270 Antonio Coronado Esteban.—In
gresa para activo. 

271 N emesio Cuesta Uceda.—I ngresa 
para activo. 

272 Raimundo Ruiz Fernández.—In
gresa para activo. 

273 Luis, Fuslor Pérez. — Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

275 Alfredo Egeu O i va.—Cubre pla
za como recluta excedente de cupo. 

277 Cipriano Sánchez Mena.—logre* 
sa como recluta excedente le cupo. 

278 Gregorio Avendaño Ayllóu.-** 
Peudieute de curación. 

279 Guillermo Jiménez González.— 
Ingresa como recluta excedente de cupo-
útil condicionalmente. . 

280 Vicente López Bautista.— C u b r ° 
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plaza como recluta excedente de cupo. 
281 Inocente Pérez Picón.— Iixcen-

tnado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

282 Jerónimo Gómez Tan-ante.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

283 Antonio García Serrano.— In
gresa como recluta excedente de cupo. 

284 Aniceto Ramz Llórente.—Ingre
sa como recluta exoedentc de cupo. 

285 Fermín Amo Bedoya.—Tal la, 
1*530 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

286 Antonio García López.—Ingresa 
como excedente de cupo. 

287 Antonio Rodríguez Acero.—Ta
lla, 1*450 milímetros: exento por corto. 

288 Eduardo Pérez Garrigó.—Ingre
sa como recluta excedente do cupo. 

289 Felipe Martín Saturio Barbero 
Peces.—Exceptuado: recluta disponible 
para caso de guerra. 

290 Enrique López Valcárcel.—Io-
greaa com n rprlnta. excedente de cjipjj.'_ 

291 José María Rodríguez Gonzá
lez—Ingresa como recluta excedente de 

292 Miguel Sanñana Bermejo.—In
gresa como recluta excedeute de cupo. 

293 Ramón Gómez Kguimeudía. — 
Ingresa como recluta exccdentede cupo. 

294 Antonio García Martínez.—In
gresa como recluta excedeute de cupo. 

295 Melitón López Santiago.—Inútil: 
recluta disponible para caso de guerra. ( 

296 Juan José" Romero Losa.—Kx-! 
ceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

297 Gabriel Burgueño García.—Ex
ceptuado: recluta dispouible para caso de 
guerra. 

298 Cándido Britos. — Talla, 1*520 
milímetros: recluta disponible para caso 
de guerra. 

299 Luis González Anguiano.—Cubre 
plaza como recluta excedente de cupo. 

301 José García—Ingresa como re
cluta excedente de cupo. 

304 Antonio Ranfiz Castro.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

300 Luis López Prado.—Inútil: re
cluta disponible para caso de guerra. 

308 Baldoraero Vidal Nadal. — P e n 
diente de talla. 

310 Isaac Fernández Macho.—Pen
diente de talla. 

314 Anastasio Bercial Cuella.-Cobre 
plaza como recluta excedeute de cupo. 

316 Antonio Bravo Escudero. —Pen
diente de talla. 

324 Kntin-isco Arnao Romero. — Ta
lla, 1'460 mil; uetros: exento por corto. 

330 Timoteo Villarreal Torralba.— 
Pendiente de talla. 

335 Ángel Sendino Quinta.—Pendien
te de talla. 

338 Ricardo Pülomarcs Herrera. — 
Exceptuado: recluta dispouible para caso 
de guerra. 

341 Salvador Litio Quesada Seva.— 
Pendiente de talla. 

347 Manuel Castoll Ochaita. - P e n -
djenfo de filjftf.ión. ! 

360 Victoriano Ramos — Pendiente 
de talla. 

Colmenar de Oreja. 

7 Martín García Peco y Pérez.—Re
dime: recluta dispouible para caso de 
guerra. 

Valdemoril lo. 

8 Jesús Delgado Díaz.—Soldado defi
nitivo. 

Rivatejada. 

2 Mariano Huerta Tirón. — Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

Buenavista. 

218 Pedro Pascual Ojeito Uiiagón.— 
Redime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

228 Tomás Plana García.—Pasa de 

activo á recluta disponible excedente de 
cupo. _ 

• \\\ 

Audiencia. 

58 Ramón de la Fuente Hernández.— 
Redime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

37 Ignacio Isaac de Puga Rodrí- ) 
guez.—Redime: recluta disponible para 
caso dé guerra. 

153 Ángel Heliín Rodríguez.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedente 
de cupo por redencióu del núm. 37. 

Hospicio. 

69 Alejandro Lorca Monente.—Redi
me: recluta disponible para caso de 
guerra. 

155 Ramón Fernández Roy.—Redi
me: recluta disponible para caso de 
guerra. 

242 Vicente Revuelta Duval. — Re
dime: recluta disponible para caso de 
guerra". 

252 Manuel Lobo Alonso.—Pasa de 
activo á recluta disponible excedente de 
-cupe* 

254 Valentín Recio Barriopedro. — 
Pasa de activo á recluta disponible exce
dente de cupo. 

Buenavista. 

34 Pedro Díaz del Olmo.—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

Navalcarnero. 

5 Rufino Díaz Rodríguez.—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

8 Francisco Colomo González.—Re
dime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

San Martín de Valdeiglesias. 

18 Félix Esteban Gómez Matalobos.-
Rcdime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

Q u i n t o s d o o t r a * p r o v i m í m * . 

Reemplazo de 1885. 

Oviedo.—Coarta. 

Juan Fernández Menéndez.—Ingresa 
en caja para activo. 

Lago.—Pastoriza. 

Antonio Corvas Rigüeira.— Ingresa 
en caja para activo. 

Oviedo.— Naia. 

Francisco López Verdasco.—Ingresa 
en caja para activo. 

Oviedo.—Tineo. 

Laureano Carro Murgazo.—Ingresa 
en caja para aciivo 

Lugo.—Puebla do San Julián. 

Antonio Torrón Méndez.—Ingresa en 
caja para activo. 

_ _ _ _ _ _ _ _ León.—Sancedo. 

Manuel Rodríguez Rodríguez.—In
gresa en caja para activo. 

Lugo.—Vivero. 

Antonio Pichel López.—Ingresa en 
caja para activo. 

Corana.—Santa Sabina. 

Santos Monro Rteiro. — Ingresa en 
caja para activo. 

Badajoz.—Zafra. 

Nicasio Silva Diosdado.—Ingresa en 
caja para activo. 

Lugo .—Vi l l a lba . „ 

Jesús Neira' Incógnito.—Pendiente 
de curación: queda* ;m-<efecto su presen
tación con arregló ^slart. 119 de la ley. 

Se levanta la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

ADMINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

SUBSIDIO INDUSTRIAL.—TARIFA 3. a 

RELACIÓN 
industriales 
tribucion industria 

de los expedientes de fallidos por ignorados correspondientes al año económico de 1833-84, aprobados por la Delegación de Hacienda de esta 
han sido baja en la matrícula correspondiente por los trimestres que se expresan, publicada á virtud de lo dispuísto en el art? 101i del wíi provincia, cuyos 

reglamento de la cou-

NOMBRES. 

I) Félix Ruiz Pascual . 
I). Pedro Ganzo 
I). Lucas Zapaler. . . . . . . . . . 
D. Francisco Oteixa i\ 
D. Manuel Mellado , 
D. Francisco Romero OrlU , 
L). Ignacio Lorenzo Ginés 

DOMICILIOS. 

I). Francisco Morales., 
: vnceto Malallano 

D. Miguel lribán 
D. Manuel García Casquete 
I). Antonio Cebriáo 
I ) . \u.:el María Berico 
D. José Bals Cariaco 
I). Florentino García • • • 
Sres. Aguirre (Hermanos) 
D. Valentín Masa 
D. Manuel Collar 

f 

D. Antonio Pardo Sanliso 
D. Julián García 
D. Mariano Martín y J. Crespo 
D. Felipe Villanueva 
D.Tomás Arias 
D. Francisco Santularia 
D. Pablo Antón 
D. Andrés Samperio 
Sres. Navarro é hijos 
D. Francisco Sánchez 
D. Luis Monto y a - ; 
D. Francisco Conde 
D. Eugenio González 
D. Jo*é Valera -
D. José Laso Méndez 
D. José Villanueva.. • , . / . . . . . . . . > • . '"r 

Dofin María Fernández " 
D. José María Moulao 
D. Rosendo Calalnva..' " 

::::::::::: 

Carretera de Francia, 22. 
Pilar, 7 
Cabeza, SU 
Puente de Ama niel.. .. 
Zabalt, 6 
Carretera de Ilorlaleza... 
Vereda de Postas 
Bravo Murillo 
Carretera de llortaleza... 
Barrio de la Salud, 1 
Doctor lourquet, 18. .. 
Arganzuela, '4 
Real, 13 duplicado 
Luchana, i 
Castillo, 11 
Plaza de la Armería, 2 . . . 
Costanilla de San Andrés 
Ventorrillo, 1 
San Bartolomé, 23 
San Bernardo, 84 
San Maleo, 20 
Toledo, 19 
Mala de Francia 
Reyes, 11 
ídem, 16 
Pasaje de Valdecillas, 15. 
Cardenal Cisneros, 39... 
Malasafia, 8 .•• 
Huerta del Bavó, 14 
Soldado, 15 
Peñón, 23 
Costanilla de San Andrés, 9 
Aguas, 4 
Costanilla de San Andrés, 7 
ídem i d , 9 . . . . . . 
Carmen. 1 5 . . . . • •« • • r¿c» .C».-. 
San Bernabé, 4 

• • •• v • 
4 

........... 

........... 
•N 

CCNCEPTO EN QUE FIGURAN. 

Fábrica de teja y ladrillo 
ídem id • 
Taller de Imprimir 
Fábrica de tinajas 
ídem id 
ídem id 
Fabrica de teja y ladrillo 
ídem id 
Fábrica de jabón * • • • • 
ídem id.... 
Fábrica de vinagres 
Constructor de coches 
Taller de, ajustes 
Fábrica de tintes 
1 ú r i c a de jabón 
Constructor de pianos 
Fábrica de aderezar aceitunas 
Ídem id 
Fabrica de jabón 
Fábrica do hielo artificial... 
Constructor de coches 
Taller de camas 
Fabrica de tinajas.... 

" 

Fabrica de jabón... 
i.'i.iu ¡A 

...... 

. . . ; 

............. , 
.......... Ídem id 

Ídem id 
Ideui id 
ídem id 

t 

Ídem id i, 

Constructor de coches 
Fábrica de aderezar aceitunas' '. 
ídem id..-
í d e m id 
ídem id ."..'.*. 
T.iller de imprimir 
Fabrica de jabón 

T r i m e s t r e 

en i|ue se 

halla fallido. 

1/ 
1.° 
l.° 
l.° 
i.° 
l.° 
1.° 
1.° 
l.° 
l.° 
1.° 
1.° 
1.° 
1.° 
1.° 
1.° 
1.*» 
1.° 
1.° 
l.° 
1.° 
l.° 
1.° 
l.° 
l.° 
1.° 
l.° 
1.° 
I." 
1° 
1.° 
l.° 
l.° 
1.° 
1.a 

1.° 
1 ° 

TOTAL 
importe de las bajas 
por este concepto. 

Pesetas Céntimos. 

14*39 
14*39 
85,99 
Iü'63 
10*63 
10*63 
14*38 
14*36 
21*68 
2*82 

H5*90 
179*80 
32*83 
15*04 
5*62 

107*83 
65*74 
68*77 
16*88 
82*71 
17-J'M 
172*01 
10*64 
19'70 
19*70 
16'SS 
22<51 
21*68 
21«58 
2*81 

179*81 
55*54 
65*74 
55-71 
65*74 

17! fío 
5*62 
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NOMBRES. DOMICILIOS. 

> • . » . - • • • 

D. Fermín Fasmís 
D. Pascual Baftús Gadea 
Sres Luis, Sanchos Palo y Compañía. 
D. Francisco Campos 
D. Felipe Fernandez 
D. Donato Sánchez 
Sres. Rodríguez y Compañía. f Q . . . 
D. Manuel Rodríguez ' 
D. Santos Castellote 
D. Juan Frutos Martínez 
D. Juan Fernández Sampayo • • 
D. Felipe BardóiKfiiTt-r.cfee» vü • 
D. José üreta 
Sfcs. Castillo v Compañía 
D. Toribio Sánchez ¡ 
Doña Isabel Brioso - ^ ^ ^ a 
D. Marcelino Suarez 
Ü. José Mari* Cuadrado 

.. . . . . . . . . . . 
• • • • • 

Conde Duque, 1 
Aduana, 43 
Doña Berengueta. 5 
Zurita, 17 
Mayorga (Prosperidad) 
Ahuansa 
i ; ¡ lavísia, 65.. —/i tif. vis * 
Moreno Rodríguez 
Limón, 3 y 5 . . . . . . I . a ü h * » . . 
Molino de Viento, 21 . . . . 
Doctor Fourquct 
Concepción Jerónima, 43. . . . 
Peñueías, 9 
Cabeza, 28. 
Moratines, 6 ;•.; ¡ 

Paseo de los Olmos, 7 
Toledo, 114.... 
Conde do Barajas 

CONCEPTO EN QUE FIGURAN. 

Tahona 
Fábrica de jabón 
Fabrica de perfumería , 
Fábrica de tinajas l.° 
ídem id I i.« 
ídem id 

ídem id i 
2.° I 
1.° 

Constructor de coches 
ídem id 
Fábrica de sombreros de paja 
Fábrica de jabón 
Fábrica de tapones de corcho | 
Faltrica de tinajas 
Fábrica de lanas 
Fábrica de corchetes 
Fábrica de pintar moldes 

SUMA. . . . 

y.y......... 

T r i m e s t r e 

en que se 

halla fallido 

1.° 
l.° 
1.° 

i'" 
1> 
1.° 
2.° 
l.° 
l.° 

TOTAI. 
Importe de fa% h - »^ 
por este concepto. 

Peseta». Cémim 0 l t 

8G'3l 
5*02 

n i ' n 
10'63 
i<m 
10'64 
11*25 
2*82 

22'5l 
170*80 
17U<81 
S2Í20 
I7«88 
8'99 

10<64 

7<82 
•l'ó'l 

2;696>89 

'Madrid 4 de Abril de 1885.=K1 Administrador de Contribuciones y Reutas, Josd'Pinilla. 

Ilelegactón de Hacienda 

M , y iq5p^isrr j t a o i ^ ! ^ 5 í cojsítribuoiqnb8 

Y RENTAR, i 

Nc'tevktdo de Estancadas. 
Debiendo enajenarse en pública su-

basta nueve mil cuatrocientos cuarenta y 
dos cajones de pino vacíos de tabacos, 
existeutes en-los almacenes de las Admi
nistraciones subalternas de Rentas Es
tancaba? de esta provincia, se hace saber 
que ¡a subasta so verificara bajo las con
diciones siguientes: 

1.° Tendrá luirar á las doce de la ma
ñana del día siguiente, si no fuera festivo, 
del en que se cumplau quiuce contados 
desde la fecha inclusive eu que se publi
que este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
y si aquél fuera feriado, en' el posterior 
inmediato. 

2." El acto del remate se efectuará 
simultáneamente eu esta capital, ante 
una Junta formada bajo mi presidencia 
por el Interventor de Hacienda, Admi
nistrador de Contribuciones y Rentas, 
Abobado del Estado y Oticial del Nego
ciado de Rentas, y en las subalternas, 
antq el Administrador del r ama , . Alcalde 
y Secretario del Ayuntamiento. 

3. a l.as proposiciones ane quieran ha
cer los lidiadores, se presentarán en plie
gos cerrados, expresando en letra el nú
mero de cajouos que denea adquirir y el 
precio en céntimos de peseta á que ofrez
ca pagarlos. 

4." Los proponientes no podrán alegar 
derecho alguno á quesean admitidas sus 
ofertas en ningún caso mientras no se 
aprueben por esta Delegación, que se re
serva la facultad de aceptarlas ó desesti
marlas, adjudicándose los lotes ó la tota
lidad en favor do la proposición ó propo
siciones más beneficiosas á la Hacienda. 

5.* Serán proferidas en primer térmi
no las que ofrezcan precios más elevados, 
y después las que comprendan mayor nú
mero de envases^ y en caso de empate se 
procederá á admitir pujas á la llana por 
espacio de diez minutos. 

Q.n La entrega del número de cajones 
adjudicados á cada propoueute se hará 
en proporción de clases de los que resul
ten existentes, asi como del estado y con
diciones en que se hallan; teniendo obli
gación los lidiadores de aceptar sin ul
terior recurso la distribución ó entrega 
que se les haga, aun cuando algunos se 
hallen incompletos. 

7.° Los envases estarán de manifies
to en los almacenes de efectos estanca
dos respectivos todos los nías uo feria
dos, desde las diez á las dos de la tarde. 

8.° 1£! número de tos que han de su
bastarse y el qué á continuación se ex
presa, de cuyos almacenes deberán ex
traerlos los adjudicatarios dentro de los 
ocho días siguientes á la ajustación del 
remate. 

Cajones. 

Alcalá.. . 
Aranjoez. 
Arganda. 
Colmenar 
Chinchón 
Escorial 
Getafe. 
Navalcarnero 
San Martín 
Torrelaguna 
Valdcmoro 

TOTAl 

2.081 
260 
769 

,446 
1.044 
1.998 
1.018 

140 
552 
569 
565 

9.442 

L o que se publica en este Bolktín 
•i ¡< ivi. para conocimiento de las perso

nas á quienes convenga interesarse en la 
licitación. 

Madrid 8 do Abril de 1885.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

i j i t i i tatüiei i los . 

M a d r i d . 
No habiendo podido verificarse la su

llas ta para la recaudación del arbitrio es
tablecido como derecho de pasaje por el 
pontón que se construye sobre el río 
Manzanares durante la romería de San 
Isidro, señalada para el día 4 del actual, 
el Exorno. Sr. Alcalde se ha servido dispo
ner que se anuncie nuevamente bajo las 
mismas condiciones que la anterior y el 
mismo tipo mínimo de siete mil doscien* 
tas cincuenta pesetas. 

Los licitadores consignarán como fian-
\ za previa la cantidad do seiscientas pc-
J setas en la Caja general de Depósitos ó en 

la Tesorería de Villa, acompañando á los 
resguardos que procedan de las mismas 
los sellas correspondientes a4 arbitrio mu
nicipal establecido, cuya fianza le será 
devuelta al rematante* á la terminación 
del contrato, en vista de la certificación 
expedida por el Sr. Secretario de la Te
nencia de Alcaldía que preste servicio .qp 
l a r o m e r Í H , visada por quien corresponda. 

La subasta tendrá lugar el día 21 del 
actual, ó las dos de la tarde, en la prime
ra Casa Consistorial, b:.jo la .presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde óÁntoridad en 
quieu delegue, hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
taria, Negociado de Sindicatura, de una á 
cuatro de la tarde, todos los días no feria
dos que medieu hasta el del remate. 

Lo que se anuncia'al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Abrü de 1885.=El Se
cretario general, Enrique Fernández. 

En cumplimiento de lo acordado por la Junta municipal en sesión del 10 del co
rriente, al examinar y aprobar los presupuestos de gastos d ingresos de esta Villa 
para el año económico de 1885-86, so hace saber al público que la expresada Junta, 
con objeto de nivelar aquellos, ha autorizado á esta Exorna. Corporación para ¡¡¡tte' 
previos los requisitos legales necesarios, cobre durante dicho ejercicio los arbitrios* 
siguientes: 

Arbitrios sobre artículos de comer, beber y arder, no gravados por el Estado. 

Péselas. 

Se calculan realizables por esle concepto con arreglo ¡i la siguiente tarifa . . . 1.617.939'09 

Número 
de 

la partida. 

m u . ."i .vi mii i -- i - -

E S P E C I E S . T V W 
a d e u d o . Pesetas. 

1 Ir. 
67 
68 
$9 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 

81 
82 

83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 

.91. 
92 

93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 
104 
105 
1 
107 
108 
109 

A-i i ; i de azahar y ilo las demás clases que contengan esencias. Litro;... 
Gaseosas artificiales para refrescos Ídem— 
Azúcar de fécula y glucosa, mieL melaza y arropes i. . Kilo 
Dulces, jarabes, confituras y pastillas de todas clases ídem.... 
Turrones, mazapán, pasteles, bizcochos y galletas, etc ídem.... 
Fresa, frambuesa y grosella ídem.. . 
Las demás clases de fruta verde ídem.... 
Uvas y melones. ídem.. . 
Piñones, almendras, avellanas y cacahuets mondados ídem.*.. 
Las demás frutas secas y alcaparras í d em— 
Batatas Q. mét 0 

Patatas ídem.... 
Hortalizas y verduras de todas clases ídem.... 
Sopa juliana, conserva de hortalizas y verduras de legumbres 

y frutas Kilo 
Sucedáneos de café ídem.... 
Clavo de especia, azalrúu, mostaza- en polvo ó preparada en 

salsa ídem.... 
Pimiento molido .. ..• ídem.-... 
Fécula de patata ídem.... 
Aceitunas aderezadas . . . ídem.... 
Ídem sin aderezar Ídem.... 
Gluten y almidón ídem.,.. 
Coki.i r . > v . . 7 n v . - v . i . - a , Q. mét. 0 

Carbón artificial y cualquier otra composición que pueda sus 
t¡nuil'- ídem.... 

Carbón mineral de todas clases, excepción hecha del destinado 
á la industria * ..... ídem.... 

i ai-bonilla ú residuos de los mismos ídem— 
Grasas animales y vegetales y sustancias aceitosas no com

prendidas en el grupo de las gravadas p°r el Tesoro y re
cargos municipales Kilo . . . . 

Materias explosivas é inflamables Ídem..,. 
Fósforos de cerilla y de madera en cajas, hasta 100 fósforos.... G r u e s a . . 
Perfumería y esencias de todas clases * Kilo.. . 
Barnices, aguarrás, trementina y bencina Idom— 
Sebos de fuera ó procedentes del campo ídem.... 
Sosa cáustica Q' mét.0 

Sal de sosa ó carbonato de sosa .. . » 
Silicatos de potasa y sosa, sólido ó liquido » 
Barrilla natural ó artificial * 
Sulfato de barita 
Resina y gomas 
Ta l c o y s i l icatos magnés i cos eu ueneral 

Q. mét.0 

bleiii.... 
ídem... 

Ugia fénix ú otros productos que constituyen el jabón ídem.... 
OleonafU. 
Sulfato de al:'imiua.. 
Oleína y ácido olico. ... 
Colores grasos y tinta de imprenta.'. * 

bleiii. 
• ídem.... 
Kilo 
ídem.... 

0'10 
0*05 
0-25 
0435 
0*26 
0'25 
0*03 
0J02 
0 l 15 
0'06 
8'00 
ü'60 
Ul75 

0<15 
0*35 

0'15 
0T2 
0'03 
0*25 
0*08 
O'IO 
0'80 

0«80 

,Ó'8Q 
O'¡II 

0<20 
0<50 
0'20 
04 60 
0*15 
0«10 
Coi) 
BfOQ 
G'OO 
5*00 
5-00 • 
:ím)0 
0<25 

10*00 
10*00 
m'Od 

WQ 

u-20 

Arbitrios si>brc materiales de contracción. 

Se calculan realizables por este concepto, con arreglo á la siguiente tarifa.. 

E S P E C I E S . 

Í'CM-I I S . 

030.193-1* 
Número 

do 
la partida. 

l'nMad A r b i t r i o , 
de — 

a d e u d o . Pcsotftt. 

110 Mármoles, jaspes y alabastros en tosa, ó en trozos desbastados, 
escuadrados y preparados para darles forma Q. m ét . ° 0'30 



Viernes K) fie Abril de 1885. 

E S I 
la partida. 

,, —. 

Unidad A r b i t r i o 

a - l eudo . Pesetas. 

baldosas , losa?, labias ó cs-

oíd 
OlÓ 
i 
0*35 

0'25 
0*50 
0*25 
042 
0*05 
3 

0ki0 

ovjn-ü.mV'MÍrí *»b «Ui» tti«!'» 
111 Dichos de lodas clases, cortarlos en 

calones, do cuali|tucr (amafio sean ó no pulimentados Ídem.... 
H¿ Las demás piedras de cantería í dem— 
li:í Pizarra en tosco ó cortada , ídem.... 
114 Piedra de yeso calcinada ó sin calcinar Carro . . . 
115 Piedra de pedernal y demás clases para manipostería Ídem.... 
lltf Barro obrado, en azule jos , baldosas, ba ldos ines , ladrillos, tejas, • 

tubos y objetos semejantes Ciento.".. 
117 Cal hidráulica v cementos Q. Mét.° 
US ídem común, blanca ó negra en tormo 0 polvo Ídem.... 
119 , Yeso blanco ídem.... 
120 Jdem negro Ídem — 
121 Vidrio y cristal plano Ídem.... 
122 ladera de p ino , álamo Uanc y negro, chopo, fresno, haya y 

acacia, reb lo y castafto poninsuKir, en tioncos ó maderas, 
vigas y viguetas . . ídem.... 

123 Madera dicha, aserrada ó labrada en listones, tirantes, hojas, ta-
"". blas y tablones.. v i ' . . . . . i I . . ; . 1: ídem.... 0'fed 

124 ídem de caoba, iiotjal...cedro, aliso, peral, plátano, rosa, boj, 
ébano, hierro, alcanfor y olivo, roble y castaño ultramarino 
y las procedent» s de arboles frutales, en troncos ó pedazos 
informe», vigas y viguetas, con inclusión de las aserradas en 
^ahlones. ouvo grueso exceda de diez centímetros ídem.... 1 

— 1¿5 Madera dicha, aserrada en hojas, tablas y tablones, cuyo grueso 
no exceda de diez centímetros t ídem.... 2 

120 Pal os-en tosco ó labrados de pino, álamo blanco ó negro, cho
po, fresno, haya y acacia, roble y castaño peninsular ídem— 0' I1 

127 Palos en tosco ó labrados de caoba, nopal, cedro, aliso, peral. 
plátano, rosa, boj, é b a n o , hierro, alcanfor, olivo, roble, cas-
tafió ultramarino y las procedentes de árboles frutales ídem.... 0*8 

128 Madera de cedazos y mimbres % í d e m — O'óti 

*f_* w£ri ;\ ••' _ •-• iA> b . i ' / J . i . ' "* . 11 

Arbitrios' Sobre enterramientos en los d.Mcnterios de propiedad rtarticidar. 
I3HOV i:l .O í . « : « » • ' V.'V.T - I • • _ _ _ _ _ _ _ _ 

Se calculan realizables por este concepto con arreglo I las sicuientes bases. i .000 

1." Están^ujetos al pago de este arbitrio todos los enterramientos que se verifi
quen en los cementerios de propiedad particu'ar euclavados dentro del término mu 
nicipal de Madrid, que son los siguientes: 

San Justo, San Isidro, San Lorenzo y Santa María. 
2.* El importe del arbitrio consistirá*en el 20 por 100 del coste líquido, que se

gún tarifa corresponda á cada uno de los enterramientos que se hagan en los cemen
terios expysados en el primer párrafo. 

3 0 La cobranza del arbitrio se hará por las sociedades y corporaciones propieta
rias de los cementerios, antes de verificarse el sepelio, y por recibos que se facilitarán 
por la sección de Ingresos de la Contaduría municipal, abonándose el 2 por 100 en 
concepto de premio do cobranza. 

4. a El producto del arbitrio será recogido por un recaudador municipal, por meses 
vencidos durante los diez primeros días del siguiente. 

N O T A S . 1.a Se facilitarán ejemplares del anuncio en que conste la imposición de 
este arbitrio para que los coloquen y permanezcan á la vista del público, tanto en las 
oficinas de los cementerios como á la» puertas de éstos. 

2. a Como quiera que el Excmo. Ayuntamiento deberá tener conocimiento diario 
y exacto, por medio do sus agentes de los enterramientos que se verifiquen y clase 
de éstos, si al hacer lne entregas mencionadas resultara ocultación cualquiera de los 
dos conceptos expresados, se impondrá á las sociedades ó corporaciones propietarias 
del cementerio, en concepto do multa el importe de tres tantos del arbitrio municipal. 

Arbitrio sobre carros transporte. 

— Pesetas. 

Se calculan realizables por este concepto con arreglo á la siguiente tarifa... 22.600 

T A R I F A del arbitrio sobre toda clase de ganado destinado al arrastre de cualquier 
clase de vehículos, al transporte de materiales ó efectos en el interior de la po
blación. 

Pesetas. 

Los dueños de carros que se sitúen en las diferentes paradas establecidas al efec¿ 
to en calles ó plazas de esta capital, pagarán al año por cada cabeza de ganado en la 
forma piguiente: 

n ú - * *>lt « « t i *>J» _ tí\tt*iXIIO > 

Por cada caballería destinada al arrastre de camiones y carros de mudanza, 
cuya llanta no exceda de G0 milímetros 

Por cada un milímetro que disminuya tendráu un aumento de 
Por cada caballería destinada al arrastre de carros de dos ruedas cuya llanta 

no exceda de tío milímetros 
Por cada un milímetro que disminuya aquella tendrán un aumento de 
Por cada pareja de bueyes oestinada al arrastre de carros cuya llanta no ex

ceda de i»i o iltmctros 
Por cada un milímetro que disminuya aquella tendráu un aumento de 

Si en vez de disminuir el ancho de la üanfa aumentase sobre los tipos consigna
dos anteriormente, se r e b a j a r á n por cada milímetro los 12 y 4 céntimos que 
lan i :.ra aquel caso. 

Los carros de mano cada uno ' 
Los de transporte que de lucra de Madrid entren enh población conducieudo 

cualquier clase de materiales, géneros, artículos o efectos, pagaran á su 
entrada por derechos de peaje cada uno 

Se exceptúan los que transporten artículos de comer y beber sin que sea per
mitido la mistificación con olio, en cuyo caso pagarán la misma cuota por 
carro de 

Madrid 30 de Marzo de 1885.—El Secretario general, P. O., Jaciuto Carrillo. 

042 

S<75 
O'OA 

3*75 
0'0-t 

se seua-

6'00 

0'25 

0'2ó 

O l i m p o Re_X. 
-__JPor dimisión voluntaria del que la 
desempeñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de es',a villa, dotada 
con" el haber anual de 750 pesetas, paga
das de fondos municipales por trimestre? 
cencidos, por asistencia de una á cien 
familias pobres, quedaudo en libertad el 

profesor de contratarse con los vecinos 
pudientes, que serán unos 360 los que se 
igualen. 

Los licenciados en medicina y cirugía 
que acrediteu llevar cinco años de prác
tica y les couvenga presentar solicitudes 
documentadas, lo verificarán en término 
de treinta días, á contar desde la fecha. 

Camtp Real 4 de Abril de 1885.=El 
Alcalde, Ambrosio Prieto. 

ton t so »-ÍL_»'-ikL;i»;_'.>tujjkoi(i «1 nol T o r r e l i i í^u n ú . 

No habiendo tenido efecto.por falta do 
licitadores la subasta de los pastos do ve
rano de la dehesa Valga lego, de esto 
término, se anuncia la segunda para el 
día 15 del corriente mes, á las doce, en la 
Sala Consistorial de esta villa, bajo el 
tipo de 400 pesetas, que ha servido para 
la primera, y demás condiciones que con
tiene el pliego que se halla en la Secre
taria de este Ayuntamiento. 

Torrelaguna 5 de Abril de 1885.-El 
Alcalde, segundo Teniente, Sebastián 
Ruano. 

A U D I E N C I A S T E H i t I T O R I A L E S . 

M a d r i d . 

Sala de lo criminal,—Sección 2."— 
En la causa procodente del Juzgado ins
tructor del distrito del Hospital de esta; 
Corte, seguida contra Juana García Ro
dríguez, por lesiones, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Sección 2." auto con fecha 18 
de Febrero, señalando ol día 15 de Abril, 
y hora de las dos y media de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del jui
cio oral, mandando se cite á la testigo 
Inocencia Rodríguez García, cuyo domi
cilio se ignora, como lo verifico por me
dio do la presente, á fin de que com
parezca ante la expresada Sala, sita 
en el piso bajo del Palacio de Justi
cia, en el iudicado día y hora; haciéndo
le saber, al propio tiempo, la obligación 
que tiene de concurrir á este primer lla
mamiento, bajo !a multa de 5 á 50 pe-

' Madrid 28 de Marzo de 1885.=E1 
Oficial de Sala, José .\lmira. 

Sala de lo criminal.-—Sección 2. f t—Eu 
la causa procedonto del Juzgado instruc
tor del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguida contra Agustín Pacheco y Ruiz, 
por lesiones, y en la que es parte el Mi
nisterio Fiscal, ha dictado la referida Sec
ción 2. a auto con fecha 18 de Febrero, 
se,ñalaudo el día 14 de Abril y hora de 
las dos y media de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juicio oral, 
mandando se cite á los testigos Bernabé 
Martíuez Fuentes y Alfonso Cabello Re-
quena, cuyos domicilios se ignoran, como 
lo verifico por medio de la presente, á íiií 
de que comparezcan á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del 
Palacio de Justicia, en el indicado día y 
hora; haciéndoles saber, al propio tiem
po, la obligación que tieneu de concurrir 
á este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 31 de Marzo de 1885.= El 
Oficial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

I 5 I I I - I I : I \ i - ( a 

En virtud de providencia dictada por 
e_ Sr. D. Garlos María Bru y Gouzálcz, 
juez de primera iustancia del distrito de 
Bueuavista de esta Corte, en los autos 
ejecutivos que por !a Escribanía del in
frascrito se 'siguen á instancia de Doña 
Teresa; Vallarino y Alvarez, con Doña 
Faustina Bonilla y Barragán, sobre pago 
de 16.250 pesetas, intereses y costas, se 
saca á pública subasta, por término de 
veinte días, la parte de casa que corres
ponde á la Doña Faustina Boni'la eu la 
número 9, calle del Cardeual Cisneros de 
esta capital, y cuya parte es la propor
cional al valor total ao 70.000 pesetas, 
eu que fué tasada la citada ñuca al prac
ticarse la partición de bienes por falleci
miento de D. Mateo -Higueras y Fernáu
dez, y de cuyo valor son de la citada Doña 
Faustina 17.924 pesetas y 10 céntimos 
que se la adjudicaron eu la referida par
tición de bienes, y 5.152 pesetas 37 cén

timos que adquirió por compra que hizo 
á su hijo I ) . Celedonio Higuer 18 y Boni
lla; habiendo sido tasada la expresada 
parte de casa en la cantidad de 28.583 
pesetas 59 céntimos. 

El remate tendrá lugar en la sala tle 
Au liencia de dicho Juzgado el día 1.° de 
Mayo próximo, á la hora do las dos en 
punto do so tardo; advirtiéndose que no 
se admitirán posturas qoo no cubran las 
dos terceras de, la tasación; que los tí
tulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Escribanía para quo puedan exami
narlos los que quieran tomar parto en la 
subasta, con los que deberán conformarse 
los licitadores, sin que tengan d oree lio á 
exigir ningunos otros; y quo para tomar 
parte en la licitación deberá consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 du la tasación. 

Madrid 4 do Abril de Í885.=:V.° B . ° = 
El Juez de primera iustancia, Bru.—El 
actuario, Antero Martin Isáusti. 21 

C o n g r e s o , 

En virtud do providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital en autos de testamenta
ría de D. Antonio Calleja y Doña Ana 
Muñoz, refrendada por el infrascrito Es
cribano, se cita, llama y emplaza por. se
gundo edicto á todos los quo se crean 
cou derecho al quinto délos bienes que
dados por fallecimientos do D. Antonio 
Calleja y Doña Ana Muñoz, quienes pre
sentarán los justificantes de su parentes
co con los finados, dentro del término de 
treinta días; habiéndolo verificado ya 
Doña María Magro Calleja por medio de 
su esposo D. Santiago Nicolás García; 
eu la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 11 de Marzo de 
1885.= Gregorio Vicént = Por Morales, 
AgapitoGil Manrique. = Es copia.=Aga-
pito Gil Manrique. 

. . . . . . -
H o s p i c i o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos-
piciode esta Corto, se saca á pública subas
ta el arrendamiento de diferentes fiadas 
rústicas y urbanas, procedentes del abin-
testato del Sr. Marqués viudo de Salas, 
quo dependen de la administración subal
ternado Pinto, bajo diferentes condicionas 
que contiene un pliego que se halla de 
manifiesto en la Escribanía del actuario. 

Dicha subasta se verificará en el refe
rido Juzgado el día 13 de Mayo próxi
mo, á las dos de su tarde. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente edicto á los efectos que 
ha va lugar. 

"Madrid 7 de Abril 1885.=V.° H. = 
Peña.=El actuario, Juau Gómez ua« 
rrodán. 24 

En la villa y Corte de Madrid á 27 de 
Marzo de 1885, I ) . Felipe Peña Costala-
go, Magistrado de Audiencia territorial 
de fuera de Madrid y Juez do primera 
instancia del distrito del Hospicio de esta 
capital, habiendo visto estos autos ejecu
tivos promovidos por D. Melitóu Martín 
y Arranz, y continuados por D. Rafael 
Manzauares y Laserra, Abogado y pro
pietario, de esta vecindad, como cesiona
rio del anterior, representado por el Pro
curador D. Simón Garrido de Sahagún 
coutra la Compañía de Seguros muíaos 
sóbrela pida, establecida en esta cap.i ti, 
titulada Montepío Universal, respectó le 
la cual se siguen eu rebeldía sobre pago 
de 11.104 escudos 477 milésimas, equi
valentes á 27.761 pesetas 19 céntimos, 
intereses y costas, procedentes del % por 
100 de 555.223 escudos 884 miléf ta 
que recibió la Sociedad referida por la 
subvención de las construcciones del fe
rrocarril de Córdoba á Bélmez, hasta el 
2 de Junio de 1869, y cuya participación 
correspondía al actor, segúu escritura de 
10 de Mayo de 1867, otorgada ante el 
Notario D. Cipriano Pérez Alonso, en cu
yos autos se presentó cou fecha 21 de 
Febrero último nueva demanda de am-
pliacióu por la suma de 349.240 rs M equi
valentes á 87.310 pesetas, importe del 
2 por 10C de 1.746.200 escudos, cutre-

file:///lmira


6 Yiertie's 10 de Abril de 1885. 

gados por el Tesoro par el mencionado 
concepto con posterioridad á aquella fe; 
cha y antes dei 24 de Marzo de 1871. . . 

Fallo que debo mandar y mando se 
tenga por cumplida la sentencia de re
mate dictada en estos autos con fecha 10 
de Febrero de 1870, al uuevo plazo ven
cido y reclamado, importante 87.310 pe
setas y sus intereses á razón de 6 por 100 
anual, á contar desdo 21 do Febrero úl
timo, en que 88 interpuso la nueva de
manda, respecto de cuyas cantidades se 
seguirá también adelanto la ejocución. 
Y pnblíquese el encabezamiento y parto 
dispositiva de esta sentencia en el B OI .K -
TÍN "FiciAi, de la provincia y Diario ofi
cial de Avisos por la rebeldía de la parte 
demandada, además de notificarla á la 
misma eu la forma que determinan los 
artículos 282 y 283 do la repetida ley de 
Enjuiciamiento civil. Asi lo pronuncio, 
mando y íirmo.=Felipe Peña. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior Béntencia por el Sr. Juez de 
primera instancia que la suscribe, estau-
do celebrando audiencia pública, acto 
contiuuo de su pronunciamiento, doy 
fe .=Ante mí, Fe.enco Camacha y Ji
m é n e z ^ lis copia que en cumplimiento 
á lo mandado expido para que se inserto 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la proviucia. 

Madrid 30 de Marzo 1885.=V.° B . ° = » 
Pelipe Peña.=l í l actuario, Federico Ca
macha y Jiménez. 23 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos-

Eicio de esta Corte, dictada eu autos so-
re secuestro, promovidos por el Banco 

Hipotecario de España contra ü. Fran
cisco Hoca Salazar, vecino de Santa Cruz 
de Tenerife, se venden en pública subas
ta en dicho Juzgado, y á la vez en el de 
igual clase de San Cristóbal de la Lagu
na (Canarias), el día 15 de Junio próxi
mo, á las dos de su tarde, diferentes lin
cas del Roca Salazar, situadas en el refe
rido San Cristóbal de la Laguna, por la 
cantidad de 168.780 pesetas, haciéndose 
presente que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
precio antedicho; que para tomar parte 
en la subasta habrá de consignarse pre
viamente sobre lá mesa del Juzgado el 
10 por 100 del valor de los bienes; que 
el pago total del precio del remate se ha 
de verificar á los ocho días siguientes de 
su aprobación, y que los .títulos de pro
piedad de las tincas están de mauitiesto 
en la Escribanía, para que puedan exa
minarlos los mteresados, previniéndose 
que los licitadores tendrán que confor
marse con ellas y no tendrán derecho á 
exigir niugunasvotras. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente á los efectos oportunos. 

Madrid 6 do Abril lb8:>.= V.° B . ° = 
Peña.=El actuario, Juan Gómez Ma-
rrodán. 26 

I l o - p i l :tl. 

D. Andrés Calleja y Sánchez,'Juez 
de instrucción del distrito del Hospital 
de ésta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Baldomero Estel-
rich y GómeL Vanees, natural de Palma 
de Mallorca, de 35 años, empleado, hijo 
de D. Autouio y de Doña Antonia, cuyo 
actu >1 paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días compareza en 
este Juzgado y Escribanía del que refren
da á oír una notificación eu causa crimi
nal que se le instruve por el delito de 
atentado; bajo apercibimiento que de no 
com pa recer ecrá depurado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo se eucarga á todas 
las Autoridades, asi civiles como milita
res, procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, y de ser habido le conduzca 
á la prisión celular, dejándole eu ella en 
clase de pr< so comunicado y á disposi
ción de este Juzgado. 

Madrid 28 de Marzo de lb85.=An-
drés Cuileja. = El Escribano , Vicente 
García. 

instrucción del distrito del ¡Jospital de 
esta Corte. x j ^ í k o I A 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Joaquín López Alonso, hijo de 
Salvador y Andrea, do 23 años de edad, 
natural de esta Corte, soltero, zapatero y 
callador, que vivió en la calle de Santa 
Polonia, núm. 8, principal, ignorándose 
su actual paradero, para que en el térmi
no de diez días comparezca ante la Sala 
de lo criminal de esta Audiencia y Re
lataría del Licenciado D. Ángel Garoía 
Goñi, afín do llevar á efecto un auto de 
de dicha Superioridad, decretando la pri
sión del mismo en la causa que contra él 
y otros se sigue por violación y hurto; 
bajo apercibimiento que de uo verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar. 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares, que por cuan
tos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y captura del mencionado pro
cesado, dejándolo en su caso en la pri
sión celular á disposición del expresado 
Tribunal. 

Dada en Madrid á 1.° de Abril 1885.= 
Andrés Calleja.=E1 Escribano actuario, 
Julián Cobo y Canalejas. 

L a . t i i m . 

B. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez 
de primara instancia del distrito do la 
Latina de esta Corte. 

Por el presente hago saber que por el 
Procurador D. José Maria Cordón, en 
nombre de D. José Rodríguez Benavides, 
se ha promovido demanda de juicio de 
meuor cuantía contra D. Eusebio Pon
tón sobre pago de 1.150 pesetas, proce-
deutes de asistencia facultativa, y á so
licitud de la parte actora y en virtud de 
lo acordado en provideucias de 23 de 
Agosto y 21 de Marzo últimos, se empla
za al D. Eusebio Pontón, para que den
tro del término de uueve días, contados 
desde la publicación de este edicto cu los 
periódicos oficiales, comparezca en los 
autos á contestar ¡a demanda; prevenido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á l.° de Abril de 
1885.=Gregorio Vieito.=Aute mi, Se-
veriauo de Diego. 25 

; 

P a . l a . c i o . 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia dei distrito de Pala, 
ció de esta capital, refrendada por el in
frascrito Escribano, se llama á D. José 
rayóla y Ruiz, D. Bartolomé de Rivera, 
D. Luis Casanova, D. Remigio Miguel, 
D. Manuel Arguelles, D. Miguel Velas-
co, D. Rufaél San Martiu y D. Nicolás 
María Velarde, para que dentro del tér
mino de quince días comparezca en ilí
cito Juzgado á hacer las reclamaciones 
que á su derecho couvenga, contra la 
fianza prestada por D. Claudio Rita Váz-
QÚez, Procurador que fué de los Tribuna
les do esta Corte, por no haber si lo de
vueltos los autos-ejecutivos promovidos 
por I ) . José Fayola Ruiz, sobre recono
cimiento de firmas, los de D. Luis Casa-
nova cou D. Remigio Mig-u: 1, sobro con
fesión de deuia, los de D. Manuel Ar
guelles, los de D. Miguel Velasco cou 
D. Rafael gilí Martín y los de D. Nico
lás Maria Velarde, sobre qne so inhiba el 
Juzgado de primera instancia do Naval-
caruero. y que lo fueron entregados como 
representante de dichos demandantes; 
bajo apercibimiento de que transcurrido 
ei referido término sin vorlficarlo les pa
rara el perjuicio que hava lugar. 

Madrid 30 de vlarzo 1885.=V.° B . ° = 
Calzas. —i-.; actuario, Doming'o Vázquez 
y Mon. 

D. Andrés Calleja y Sauchez, Juez de 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de 
esta Corte, dictada en este día en expe
diente civil incoado en el mismo, seauun-
cia al público el fallecimiento intestado ¡e 
D. José Y.orouo y López, hijo de D. Juan 
j «le Doña Patricia, natural de la Huerta 
del Valdeearabauos, provincia de Toledo, 
de estado soltero, de 62 años de edad, de 
profesión Abogado, ocurrido en esta Cor

to el día 1.* do Marzo último, en su ha
bitación, calle de las Huertas, núm. 23, 
piso segundo, sin dejar otorgada disposi
ción testamentaria, á tiu de que las per
sonas que se crean cou derecho á su he
rencia, en virtud de lo dispuesto en e. ar
tículo 984 de la ley do Enjuiciamiento 
civil, dentro del término de treinta días 
hábiles, contados desde la publicación del 
presente en loa periódicos oficiales de esta 
provincia y eu el Boletín de la de Toledo, 
punto de la naturaleza del finado, se pre
senten á deducirlo ante este Juzgado y 
Escribanía del rcfiendatario, acompañan
do los documentos que justifiquen su de
recho y grados de pareutesco con aquél, 
haciéndose presente qne hasta ahora se 
han personado en los autos D. José Mo
reno Liaño, por sí y como apoderado de 
sus hermanas Doña María de la Paz y 
l)oña Josefa del propio apellido; de Doña 
Cayetana López de Mora Montero y de 
Doña Juliana Arias de Cobos, como cura
dora de sus hijas Doña Autonia y Doña 
Bernarda López Arias; y Di José Copello 
Capdevilla, como apoderado también de 
su padre político 1), Toma? Leandro Mo
reno del Cid, todos siete primos carnales 
del expresado finado D. José Moreno 
López. 

Madrid 6 de Abrü de 1885.=V.° B . ° = 
Calzas.=El actuario, Fernando Deliran 
y Aguado. ' 22 

D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y térmiuo 
de diez días, á contar desde su inserción 
eu la Gacela de Madrid y B O L K T Í N OFICIAL 
de eáta-provincia, so cita, llama y empla
za por una sola vez, á Francisco Casta-
ñeira, de oficio panadero, habitante en la 
calle de la Palma, núm. 7, cuarto terce
ro, cuyas señas personales y demás cir
cunstancias so ignoran, para que deutro 
de dicho término se presente en el expre
sado Juzgado, á responderá los cargos 
que le resultau en la causa criminal que 
contra el mismo se instruye por el delito 
de lesiones; advirtiéndole que si pasa di
cho término sin presentarse, le parará el 
perjuicio que haya lugar y se le declara
rá rebelde. 

Y se eucarga á todas las Autoridades, 
civiles y militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca y de
tención del mismo, al que habido que sea 
lo dejeu en la Cárcel Modelo á mi dispo
sición, dándome el oportuno aviso. 

Dada en Madrid á 31 de Marzo de 
1885.=Migucl Calzas.=Por mandado de 
S. S., Santos Pinto. 

• 

üu ivor i s idad . 

D. José Gouzález Cabeza, Juez* do 
instrucción del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Hipólito Mayráu y al 
conocido por Juan, cuyas señas persona
les son: las del primero, estatura regu
lar, grueso, con toda la barba, color mo
reno, cara redonda, do uuos 40 á 46 años, 
que viste decentemente cou chaquet, som
brero hougo, pantalón y chaleco de color 
oscuro; las del segundo, rubio, alto, 
como de 3U a 34 años de edad, delgado, 
vestido también decentemente, para que 
dentro del término de diez días compa
rezcan eu la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sita eu el piso principal dei Pa
lacio de Justicia, con el Un de recibines 
dec.aracióu sin juramento, eu el sumario 
que contra ellos y otro me hallo instru
yendo por el delito de estafa; apercibidos 
que de uo verificarlo, serán declarados 
rebeldes y les parara el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la.íey. 

Al propio tiempo se ruega y encarga 
á toda clase de Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y 
captura ie los mencionados Hipólito May
ráu y el sujeto conocido ñor Juan, y cu*e. 
caso dó ser habidos los llagan compare
cer en este mi referido Juzgado. 

Dado eu Madrid á 27 de Marzo 1885.= 
José González = Por mandado de S. K¿, 
Eusebio Cereceda. 

N a v a l o a r n e r o . 
í 

Liconciado D. Juan Manuel Hubi 
Juezmunicipal interino de instrucc^0' 
de esta villa de Navalcarnero y su 

par» 

de esta 
tido. 

Por el presente se cita y llama á Mar. 
colino OSeijo, vecino do Majadahon<¿ 
casado con María Parra, cuyas dem¿ 
circunstancias, así como su actual pa^. 
dero se ignora, para que dentro del tér
mino do diez días, contados desde la ¡ Q . 
serción deL presente en el Bou:tín o f i c i a 
de la provincia, comparezca en este J U j . 
gado á prestar declaración en causa cri
minal que en el mismo se instruye cont r a 

Raimundo Montero y otros por lesiones-
apercibido que pasado dicho térmiuo 8i¿ 
verificarlo le parara el perjuicio que haya 
lugar, 

Dado en Navalcarnero á 31 de Marzo 
de 1886. = Licenciado Juan Manuel 
Kubio = P o r mandado de S. S., José de 
la Morena. 

Anuncios. 

El día 11 del actual, á las dos de sa 
tarde, tendrá lugar eu la casa-cuartel que 
ocupa la fuerza de la comandancia de la 
Guardia civil de esta provincia, sita ea 
la calle del Pacífico, núm. 15, la venta 
en pública subasta de 4 cabezadas de 
pesebre y ronzales, 4 saco3 para cebada, 
4 mantas, 4 almohadas, 4 bruzas, 4 cin-
chuelos, 4 fundas de capote y 4' bastes, 
dados por desecho. 

Madrid 1.° de Abril de 1885.=E1 
primer Jefe, Miguel García de la Chica. 

Kl día 18 del actual, á tes tres de la 
tarde, tentrá lugar en la casa-cuartel que 
ocupa la fuerza de Guardia civil de esta 
provincia, sita en lá calle del Pacífico, 
núm. 15, la venta en pública subasta de 
un caballo dado por desecho. 

Madrid 7 de Marzo de 1885. = E l 
primer Jefe, Miguel García de la Chica. 

C o m p a ñ í a P i z a r r e r a d o 
V i l l a . ! ' < l o l í t e y . • 

Se convoca á juuta general ordinaria 
de señores accionistas con arreglo á los 
artículos8al 12 délos lístatutos,cuyoacto 
tendrá lugar el 30 del corriente Abril á 
las diez de la mañana cu el domicilio so
cial, admitiéndose eu la Tesorería los 
depósitos de acciones hasta el día 29 á 
las cuatvo de la tarde> 

Madrid 9 do Abril do 1885.=E1 Pre-
sideute accidental, G. Sbarbi Üsuua. 
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O o i u p a i i í t i « l o m i n á i s « l o Sa f l 
i ' r a n e i s i o o t í o P a u l a * 

Balance dtlmcwntai d¿ la tnU nu en 31 Di-
cieta/jre de 18S4Z 

Ríales vellón. 

ACTIVO. 

Minas 1.011.4ÍJ-.»., 
The Bedeui'iital 

and cúiiuical... 102.030*33 
Utilidades á repar

tirá lis acciones 
de capital 21.331l50 ^ 

v m m * 
PASIVO. 

Explotación 41.335-23 
Leopoldo Estevas 

cuenta corriente 
de fondos 87.489'00 

Acreedores * por 
1<m sobre pro
ductos Oo.iMJ 

Acreedores por ¿.>J0ü accionas 
de capital ..., i.oOih'M) 

Madrid 10 de Enero de 1 8 8 5 . = » ^ ^ 
rector Gereutc, José María Alcalde., .< 

) - P . 
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